RES. 1210/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0004927, Ent. N° 1352/18)

VISTO: el Oficio N° 515/18, de fecha 7/03/018, remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, al que se adjuntan actuaciones referentes a la reiteración del gasto emergente de la licitación abreviada convocada para la realización de trabajos de albañilería en jurisdicción del Municipio de San Carlos, por el plazo de un año;


RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 9276/2016 de fecha 15/12/017, el Ejecutivo Departamental –ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas- dispuso la contratación de la Cooperativa Social “La Carolina”, por un plazo de un año, para proveer el servicio de albañilería en el Municipio de San Carlos, por un precio total mensual (que incluye todos los conceptos) de $ 587.399;
2) que mediante Resolución Nº 397/201 de fecha 12/01/018, el Municipio de San Carlos ratificó lo dispuesto por Resolución                   Nº 9278/2017, ordenando el gasto relacionado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
3) que sesión de fecha 31/01/018, este Tribunal acordó observar el gasto, en virtud de que:

3.1) la Administración contravino las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F., al exigir,  en el Pliego Particular que rigió el llamado, exigencias que no están directamente vinculadas a la oferta y/o a la evaluación de la misma, y a los que puede accederse a través del R.U.P.E.; y

3.2) el Pliego de Condiciones, por otra parte, no determina las pautas objetivas de evaluación que permitan ponderar los factores exigidos, vulnerando las previsiones del Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.; y
3.3) fueron vulneradas las previsiones de los Artículos 50 y 52 del T.O.C.A.F., en cuanto a que el llamado no recibió la publicidad de precepto;
4) que mediante Resolución N° 1673/2018, de fecha 2/03/018, el Municipio de San Carlos resolvió reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que la Resolución que dispone la reiteración del gasto por parte del Ordenador competente no modifica las  circunstancias de orden legal que ameritaron las observaciones al gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 31/01/018; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada actuante.
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